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CLUB MILITAR DE GOLF 

XVII TORNEO INTERNACIONAL INFANTIL Y JUVENIL 
“COPA CLUB MILITAR DE GOLF 2026” 

DEL 20 AL 22 DE FEBRERO 
TOUR ELITE DJCG 

 
El presidente, la Junta Directiva del Club Militar de Golf y el Comité Organizador, se 
complacen en invitar a todos los jóvenes golfistas aficionados a participar en el XVII 
TORNEO INTERNACIONAL INFANTIL Y JUVENIL “COPA CLUB MILITAR DE GOLF 
2026”- TOUR ÉLITE, a realizarse del 20 al 22 de febrero 2026. 
Este torneo otorgará puntos al ranking nacional Pre Juvenil y Juvenil, conforme lo 
reglamentado en el RANKING NACIONAL AFICIONADO vigente de FEDEGOLF, World 
Amateur Golf Ranking (WAGR) y Junior Golf Scoreboard (JGSB) 
 

JUNTA DIRECTIVA CLUB MILITAR DE GOLF 
 

PRESIDENTE   Capitán de Fragata (R) Francisco Ospina Duque 
VICEPRESIDENTE  Mayor General (R) Carlos Eduardo Montealegre  
SECRETARIO   Capitán de Navío (R) Carlos Augusto Delgado Yermanos 
VOCALES    Brigadier General (R) Rafael Pardo Cortes 
    Mayor General (R) Gonzalo Cárdenas Mahecha 

Señora Martha Cecilia Aldana Monroy 
VOCALES SUPLENTES  Teniente de Fragata Diana Marcela Ardila Rincón 
    Coronel (R) Luis Fernando González Rodríguez 

Señor Luis Fernando Ronderos Castañeda 
GERENTE    Gustavo Sepúlveda Lozano 
DIRECTOR DEL TORNEO  Señor William Javier Escobar Montenegro 
 
 
COMITÉ DE LA COMPETENCIA 
Señor William Javier Escobar Montenegro - Director del Torneo 
Señor Jaime Enrique Barreto Esguerra- Comité de Golf 
Oficiales de Reglas nombrados por la Federación Colombiana de Golf  
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CLUB MILITAR DE GOLF 

I. SEDE 

Club Militar de Golf,  20 AL 22 de febrero de 2026 
 

II. DIRECTOR DEL TORNEO 

Señor William Javier Escobar Montenegro 
 

III. COMITÉ DE LA COMPETENCIA 

Señor William Javier Escobar Montenegro 
Señor Jaime Enrique Barreto Esguerra 
Oficiales de Reglas de la Federación Colombiana de Golf   
 

IV. PARTICIPANTES 

 
Podrán participar jugadores juveniles nacionales y extranjeros que tengan 14 años 
cumplidos al 31 de diciembre de 2025 y que no hayan cumplido 19 años en la fecha de 
finalización del torneo. También podrán participar los jugadores menores de 14 años 
que cumplan con los requisitos del numeral V del presente programa.  
 
Los jugadores deberán tener certificado de ventajas vigente de la Federación 
Colombiana de Golf. 
 
Los jugadores aficionados extranjeros y/o residentes en el exterior que deseen 
participar deben acreditar ante el Comité de la Competencia su afiliación a la 
federación o autoridad competente de su país de residencia. 
 

V. CUPO MÁXIMO 

El cupo máximo para el campeonato es de 144 jugadores. En caso de exceder este 
cupo, se hará corte teniendo en cuenta el Ranking Nacional Juvenil liquidado 30 días 
calendario antes del inicio de cada campeonato. 
 
Cupos para caballeros menores de 14 años:  
Podrán participar en los eventos del tour, los caballeros menores de 14 años que se 
encuentren ubicados dentro de los 5 primeros lugares del ranking prejuvenil o que se 
encuentren en los 15 primeros lugares del ranking juvenil y participarán en la categoría 
general hasta 18 años. 
 
Cupos para damas menores de 14 años:  
Podrán participar en los eventos del tour, las damas menores de 14 años que se 
encuentren ubicadas dentro de los 5 primeros lugares del ranking prejuvenil o que se 
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encuentren en los 10 primeros lugares del ranking juvenil y participarán en la categoría 
general hasta18 años. 
 
Además, el club sede tendrá dos cupos en cada categoría para jugadores mayores de 
12 años que no se encuentren en el Ranking Nacional Aficionado. 
 
Para determinar los cupos de los jugadores prejuveniles, se tendrá en cuenta el 
Ranking Nacional Prejuvenil liquidado 15 días antes del inicio de la competencia. 
 

El club Militar de Golf se reserva el derecho de invitar a jugadores internacionales o 
invitados especiales. 
 

VI. INSCRIPCIONES 

Las inscripciones deben hacerse por escrito a través del formulario de inscripción en el 
siguiente link  https://forms.gle/4hx1ajC46qPtzVBZ8 
 
Nota 1: No se aceptarán inscripciones enviadas al correo electrónico de la oficina de 
deportes del Club Militar de Golf. 
 
Valor inscripción jugadores nacionales: $450.000.oo 
Valor inscripción jugadores extranjeros: $600.000.oo  
 
Nota 2: Para diligenciar el formulario debe hacerlo a través de una cuenta Gmail. 
 
Las inscripciones ordinarias quedarán cerradas el domingo 8 de febrero a las 5:00 p.m. 
 
El día 12 de febrero se publicarán los listados de los jugadores admitidos al 
campeonato, quienes deberán seguir los pasos a continuación: 
 
Una vez se publique la lista oficial, los jugadores admitidos deberán consignar el valor 
de la inscripción en la cuenta corriente de Davivienda No. 451769996690. Número de 
convenio 01468651 - Club Militar de Golf, NIT  860039884-3 teniendo en cuenta que en 
la casilla de segunda referencia debe ir el nombre de jugador, el soporte del pago debe 
ser enviado al correo: deportes@clubmilitardegolf.com.co 
 
Sólo se realizarán devoluciones a los jugadores que siguieron el procedimiento, pero se 
les canceló su participación por razones de cupos o cortes. 
 

https://forms.gle/4hx1ajC46qPtzVBZ8
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El costo de la inscripción incluye el refrigerio de los tres (3) días de juego, souvenir, 
premiación y rifas. 
 
Nota: El Club sede y la FEDEGOLF se reservan el derecho de admisión de los 
participantes.  
 

VII. MODALIDAD DE JUEGO 

El campeonato se jugará bajo la modalidad de juego por golpes, a 54 hoyos, en vueltas 
estipuladas de 9 hoyos cada una. El campeonato se jugará en seis categorías por 
edades; tres de caballeros y tres de damas. Las categorías del campeonato competirán 
sin ventajas, individual. 
 
Para el primer día los grupos se conformarán a la suerte, y para el segundo y tercer día 
se conformarán por el sistema 1, 2, 3 y así sucesivamente, teniendo en cuenta el score 
Gross general. 
 

VIII. CATEGORIAS Y DISTANCIAS 

Categoría general hasta 18 – Damas y Caballeros 
Categoría 14 a 15 años – Damas y Caballeros 
Categoría 16 a 18 años – Damas y Caballeros 
 
Damas: Mínima 5.600 yardas   Máxima 6.900 yardas 
Caballeros:  Mínima 6.400 yardas  Máxima 7.800 yardas 
 
*Todas las categorías según su género jugaran desde las mismas distancias. 
 

IX. EMPATES 

En caso de empates en el primer puesto de cada categoría se decidirá́ jugando 
hoyos adicionales por el sistema de muerte súbita en los hoyos que determine el 
Comité de la Competencia. Si el empate persiste, se repetirán estos hoyos hasta que 
se produzca el desempate. 
 
En caso de no poder realizar el desempate por muerte súbita, se decidirá comparando 
las tarjetas por la suma de los últimos 9, 6, 3 o último hoyo jugado.  
De persistir el empate se decidirá a la suerte.  
 
Los demás empates se decidirán comparando las tarjetas por la suma de los últimos 9, 
6, 3 o último hoyo jugado. Se entiende que los últimos hoyos jugados van del 10 al 18 
del campo, sin importar el tee de salida por el que se inició́ la ronda.  
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X. HORARIOS DE SALIDA 

Se publicarán en las páginas web del Club Militar de Golf y de la Federación 
Colombiana de Golf el día anterior a la ronda de juego.  
 
El comité de la competencia podrá aumentar o disminuir el número de hoyos que se 
deban jugar cada día, de acuerdo con las condiciones climatológicas y de la cancha, 
para que el torneo pueda finalizar en las fechas programadas. El comité es autónomo 
en el diseño de los horarios de salida.  
 

XI. REGLAS DE JUEGO 

Se aplicarán las Reglas de Golf de R&A Rules Limited vigentes y las reglas locales del 
club Militar de Golf debidamente aprobadas por los Oficiales de Reglas asignados para 
la competencia. También se aplicarán las reglas de etiqueta de la Federación 
Colombiana de Golf (Código de Conducta del Jugador). 
 

XII. OFICIALES DE REGLAS 

Serán nombrados por el director(a) del Colegio Nacional de Jueces de la 
Federación Colombiana de Golf y se encargarán de aplicar las Reglas de Golf durante 
la competencia. 
 

VIII. CADDIES 

No se permite el uso de caddies. En cada grupo habrá un marcador cuyo costo para las 
tres rondas es de ciento cuarenta mil pesos ($150.000) por jugador, valor que se debe 
cancelar el primer día de la competencia. En este valor está incluido el refrigerio. 
 
Se puede utilizar carros para transportar talegas, eléctricos o de empujar. 
 
 

XIV. PRÁCTICA 

El club tendrá su campo de golf disponible para la práctica: 
 
Miércoles 18 de febrero para los jugadores de Bogotá 
Jueves 19 de febrero para los jugadores fuera de Bogotá. 
 
Para los días de práctica los jugadores solicitan el turno con el starter en el tee 1 o 10.  
Las bolas del campo de práctica tienen un costo de $ 7.000 (balde de 50 bolas).  
El campo de práctica estará abierto hasta las 5:00 p.m. 
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XVI. TROFEOS 

Se entregarán trofeos al primer, segundo y tercer lugar Gross de cada categoría. 
 

XVII. RANKING  

El campeonato será válido para el Ranking Nacional Aficionado (RNA) Juvenil, 
prejuvenil, el Junior Golf Scoreboard (JGSB) y el World Amateur Golf Ranking (WAGR). 
Para que un jugador menor de 14 años, que se encuentre en las excepciones, obtenga 
puntos en el ranking prejuvenil, deben haber terminado el campeonato, mínimo 9 
jugadores prejuveniles en la categoría general. 
 

XVIII.   PROCEDIMIENTO PARA MAL CLIMA Y SUSPENSIÓN DEL JUEGO 

De acuerdo con la Regla 5.7b: Una suspensión del juego debido a una situación 
peligrosa será señalizada por tres toques de sirena prolongados y seguidos. La 
reanudación del juego será señalizada por un toque de sirena prolongado. 
 
 

XIX. ETIQUETA 

Se aplican las Reglas de etiqueta del Club sede, las Reglas de Golf de R&A Rules 
Limited, y las Reglas Locales del Club Sede del Campeonato, aprobadas por los jueces 
asignados para la competencia.  
 
 
 


